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Aparatos para re frescar  cuerpos cualesquiera por la  evapora- 
cio'n natural del agua o de l íquido  s imilar  al caso como se 
describen.

JS..- Es sabida la  propiedad de los  l íquidos y en espec ia l  
del agua de producir a l  evaporarse una absorción de ca lor ,  
con e l  consiguiente descenso de temperatura de los  cuerpos 
inmediatos al lugar donde e l  fenómeno se v e r i f i c a .

B.  -  Gomo ap l icac ión  pract ica  de ésto ,  son desde muy ant i ­
guo conocidos les  b o t i j o s ,  jarras y análogos, construidos 
generalmente de barro y que sirven para re frescar  e l  agua 
colocada en su in te r io r ,  meaiante la  evaporacio'n de aque­
l la s  cantidades de la  misma que, f i l t ran do  por las paredes 
del rec ip iente ,  asoman al contacto ex ter ior  con e l  a i r e .

C .  - Han sido más recientemente presentados al comercio en 
e l  extranjero unos aparatos que, evaporando .también natu­
ralmente, al a ire ,  agua en la  superf ic ie  ex ter io r  de sus 
paredes, sirven para re frescar  substancias que se coloquen, 
en su in te r io r  y que pued^imuy bien ser otras que e l  agua 
misma, por cuanto la destinada a evaporacio'n proviene de 
depo'sito independiente del ^recinto pr inc ipa l  y no puede, 
en su recorr ido ,  asomar a e'ste que es e l  que contiene las 
substancias que se refr igeran, por interceptar  e l  paso su­
p e r f i c i e s  estancas.

!>.- ha fabricación! de estos aparatos no ha sido todavía in­
dustrialmente practicada en España, y es la  industria que 
ahora se trata de implantar.

 ̂• ~ aparato consiste en un recip iente  cuya pared y fon­
do constan cada uno de dos elementos d i s t in to s ,  hierben con­
tacto in t .ao ,  bien separados entre s í ,  de suerte que la  pa­
red sea múltip le ,  ^e esos elementos, ambos r íg id os ,  o solo  
uno de e l l o s  r ígido y deformable e l  otro ,  e l  e í t e r i o r  Se 
destina a serv ir  de trayector ia  al agua y para e l l o  es a l ­
tamente poroso, y constituido por cualquier substancia ade­
cuada al Ceso como barro, amianto, esponja, t e la ,  papel o 
cualquier pasta e s p e c ia l .  Eleiemento in te r io r  es, contra­
riamente al otro ,  impermeable al agua, puaiendo, por ejem­
p lo ,  ser de metal o c r i s t a l ,  o bien c o n s t i tu i r  una fina, l á ­
mina, so l id ar ia  con la. pared ex te r io r  y aplicada a e l l a  en 
forma de vidriaao, barniz,  ^pintura o metalización.  Este 
segundo elemento es en algún caso menos necesario que e l  
anter ior  a los  ob je tos  perseguidos.

]?.- Consta también e l  aparato y en e l l o  consiste su p r in c i ­
p o  1 ca ra c te r ís t i ca  de un deposito sup letor io ,  en e l  mismo 
cuerpo de 1 ^recipien te , en su tapa o en ambos, que, en f á c i l  
comunicación capi lar  con la ya descri ta  pared exter io r  del 
rec ip iente ,  se destina a r e c ib i r  e l  agua (u otro l íquido 
refrescante)  destinada a evaporacio'n, de suerte que este 
l íquido no tenga que provenir del  mismo recinto o depo'-
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s itó  ¿onde se han de co locar  las substancias que se 
dasea re frescar .

a . -  Así, por ejemplo, en el  caso de emplearse e l  ba­
rro como materia para la  pared porosa, como puiede tam­
bién serlo  para la  tapa, e l  mismo barro podrá formar 
e l  deposito supletorio dicho en la forma de un canal 
que rodee la boca de entrada a l  recinto pr incipal  del 
aparato, puliendo serv ir  o no la tapa, según se desee, 
para tapar también e l  canal dicho.

H. - El tamaño y apariencia exter ior  del aparato son 
factores  absolutamente ajenos a nuestro objeto y que 
dependerán de las circunstancias a que e l  aparato se 
destine en cada caso.

I .  - Cuanto ai empleo del aparato, se reduce simplemen­
te a co locar  en su recinto pr incipal  las substancias 
que se desee re frescar ,  y l lenar  de agua {u^otrc l í ­
quido, refrigerante por evaporación) e l  depo'sito auxi­
l i a r ,  a e l l a  destinado, dejando el todo en lugar donde 
e l  aire atmosférico ejecute por s í  solo la  evaporación. 
Gon frecuencia  será bueno también que antes de u t i l i ­
zar e l  aparato hayan sido directamente humedecidas por 
riego o inmersión sus paredes exter iores .

J .  -  Como e l  firmante cree suficientemente e x p l íc i ta s  
las precedentes descripción y expl icaciones ,  juzga in­
necesaria la presentación de dibujo alguno, e l  cual 
podía redundar más bien en deformacio'n que en c laridad 
de cuanto antecede.

IIOTA 2EI7IIILIGAT0HIA;

El objeto cuyo derecho de fabr icac ión  exclusiva en Es­
paña se pretende y que hasta ahora no ha sido fa br ica ­
do en España ni en sus posesiones y protectorados, es, 
pues :

l 2 . -  Eos aparatos destinados a re frescar  substancias 
cualesquiera por la acción endotérmica de la evaporación 
natural del agua y constituidas esencialmente por dos 
depósitos, de los  que uno se destina a contener y sumi­
n istrar  el agua de evaporación y e l  otro a guardar las 
substancias que se quieran re frescar .

2 fi. -  Eos aparatos de la re iv indicac ión  I a provistos  de 
paredes exteriores  porosas destinadas a repart ir  y ex­
tender para su evaporacio'n e l  agua del primero de los  
depósitos dichos.

3Q.~ Los aparatos conforme a las reivindicaciones I a y 
2a provistos  de una pared o lámina impermeable, que pro­
te ja  e l  recinto destinado a las substancias que se trata^
de re frescar  contra la  penetración del agua de evaporación.

4 - . -  Eos aparatos destinados a re frescar  cuerpos cuales­
quiera por la evaporación natural del agua o de líqoiido s i ­
milar a l  caso, como se describen.
GOHKEGCIONB2 únicas en e l  texto precedente, hechas todas a 
mano, qué salvo y confirmo; En la  l ínea I a del párrafo A
debe entenderse "sabida" en vez de " sa b i la " ,  en la 4 a del
párrafo G "coloquen" en vez de "co loque" ;  y en la 5a del 
mismo "pueden'' y "otras"  en vez de "puede" y "o tra" ;  en la 
5a del párrafo E "se" en vez de "de"; y en. la  2a de la 4a 
Nota Reivindicatoría "de l"  en vez de "de" .
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